
 

 

  
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Carrera 10 No. 12 – 15 Palacio de Justicia – Pedro Elías Serrano Abadía - Piso 12  

J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

(602) 8986868 Ext. 4072  

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

presentadas por la demandada Radio Taxi Aeropuerto S.A. Se fija por el 

término de Cinco (5) días. Corriendo los días 11, 12, 13, 14 y 17 de julio de 

2023. 

 

 

JOHANA ALBARACIN CASTRO  

Secretaria 

 

 

 

 

RAD: 2022-00074 

mailto:J07cccali@cendoj.ramajudidicial.gov.co


Fwd: CONTESTACIÓN RADICACIÓN NUMERO 2022-74 VERBAL DE WILLIAM CONDE Y
OTROS VS. RADIO TAXI AEROPUERTO Y OTROS.

Martha Elisa Sanchez <ysilva@carreracali.com>
Mié 26/04/2023 17:14

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gina Sorelly
Alomia <galomia@carreracali.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN RADICACION NUMERO 2022-74 VERBAL DE WILLIAN CONDE Y OTROS VS. RADIO TAXI AEROPUERTO Y
OTROS..pdf; Camara de Comercio Radio Taxi Aeropuerto S.A..pdf;

Buenas Tardes

Enviamos contestacion.

Saludos,

Martha Elisa Sanchez
Contabilidad
R.T.A. - T.L. Cali
Tel 5241044 Ext.139

---------- Forwarded message ---------
De: Gina Sorelly Alomia <galomia@carreracali.com>
Date: mié, 26 abr 2023 a las 14:03
Subject: CONTESTACIÓN RADICACIÓN NUMERO 2022-74 VERBAL DE WILLIAM CONDE Y OTROS VS.
RADIO TAXI AEROPUERTO Y OTROS.
To: Martha Sanchez <ysilva@carreracali.com>
Cc: Manuel Veira <mviera@carreracali.com>

Señores
Juzgado 7 Civil del Circuito
La Ciudad

Me permito enviar la contestación de la demanda.

Cordialmente

mailto:galomia@carreracali.com
mailto:ysilva@carreracali.com
mailto:mviera@carreracali.com


Manuel Antonio Veira
Abogado Radio Taxi Aeropuerto S.A. Sucursal Cali

AVISO:

Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la

intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está

autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la(s) empresa(s) no aceptará responsabilidad

alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las

sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la

información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la

confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen

disciplinario.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

 










































